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DELEGACION DE L E O N 

CIRCULAR NUM. 25 

Racionamienío para las Delegaciones 
Locales i e esta provincia, correspon

diente al mes de Junio de 1950 
En fecha p róx ima a la presente, 

se remitirán a las Delegaciones Lo
cales de la Provincia, las autoriza
ciones necesarias para extraer de los 
almacenes que se designen, los ar
tículos necesarios parala real ización 
del racionamiento correspondiente 
al mes de Junio de 1950, y que 
deberán entregar al púb l i co contra 
el corte de las hojas de cupones de 
las semanas 23, 24, 25 y 26 de las 
colecciones de Cupones correspon
dientes al primer semestre del a ñ o 
en curso. 

El racionamiento de m e n c i ó n cons
tará de los siguientes a r t ícu los y 
cuantía por rac ión: 
DELEGACIONES D E CABEZAS D E 

PARTIDO 
Personal adulto. 

fCEITE DE 0 F....1|2. i i t r o . _ F re í 
Dn^ 6/611^ 9'60 Pesetas l i t r o . — I m -

A Í r t e U ^ c i ó n , 4.80 pesetas. 
dP í CAR —200 gramos. - Precio 
de ,Venta' 6,50 ptas. k i l o . - I m p o r t c 

J u ^ } ^ * 1>50 pesetas, 
de v:«rUS—200 gramos.— Precio 
de I» . '.?'00 Poetas k i l o . - I m p o r t e 

venta ??—200 gramos.-Precio de 
la ra'i A 0 Pesetas k i lo—Impor t e de 

J A R O'90 Pesetas. 
?e^enta RKÍ00 g^mos.—Precio de 
Ia ración Vi AC Pesetas.-Importe de 

lun. 0,65 pesetas. 

CHOCOLATE.-100 gramos.—Pre 
cío de venta, 11,00 pesetas k i l o . — I m 
porte de la rac ión , 1,10 pesetas. 

SOPA. —100 gramos.-Precio de 
venta, 7,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,70 pesetas. 

DELEGACIONES DE PUEBLOS 
IMPORTANTES 

A C E I T E DE O. F . - l i 4 l i t ro . -
Precio de venta, 9,60 pesetas l i t r o — 
Importe de la rac ión , 2,40 pesetas. 

AZUCAR.—100 g r a m o s . - P r e c i o 
de venta,.6,50 pesetas kilo.—Importe 
de ta rac ión , 0,65 pesetas. 

A L U B I A S . - 2 0 0 g r a m o s . - Precio 
de veaía , 7,00 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 1,40 pesetas. 

ARROZ.-200 gramos.-Precio de 
venta, 4,50 pesetas k i lo . —Importe de 
la rac ión , 0,90 pesetas. 

JABON. —100 gramos,—Precio de 
venta 6,50 pesetas ki lo.—Importe de 
la rac ión , 0,65 pesetas, 

CHOCOLATE.—100 gramos.-Pre
cio de venta 11,00 ptas. k i l« .— 
Importe de la rac ión , 1,10 pesetas. 

RESTO DE DELEGACIONES 
ACEITE DE O. F . - l i 4 l i t r o . — 

Precio de venta, 9,60 prsetas l i t ro .— 
Importe de la rac ión , 2,40 pesetas. 

AZUCAR.—100 gramos. — Precio 
de venta, 6,50 ptas.—Importe de la 
rac ión , 0,65 pesetas. 

ARROZ.—10i gramos.-Precio de 
venta, 4,50 pesetas k i lo .— Importe 
de la rac ión , 0,45 pesetas. 

JABON.-100 gramos .—Preci» de 
venta 6,50 pesetas. — Importe de la 
rac ión 0,65 ptas. 
Racíanamisnto mensual para infantiles y 

madras isstantss 
PRIMER CICLO 

Lactancia naturml 
A C E I T E FINO D E O L I V A - l i 4 l i 

t ro. — Importe de la r ac ión , 2,40 pe-

A Z U C A R . - r l ki lo.—Importe de la 
rac ión 6,00 pesetas. 

ARROZ.-500 gramos. - Importe 
de la rac ión 2,25 ptas. 

JABON.—800 gramos. — Importe 
de la r ac ión 5,20 pesetas. 

Lactancia mixta 
L E C H E CONDENSADA. —12 bo

tes.—De 0 a 6 meses.—Importe de la 
rac ión , 84,00 pts. 

J A B O N . - 8G0 gramos. — Importe 
de la r ac ión 5,20 pesetas. 

HARINA D E ARROZ.— 500 gra
mos.—de 3 a 6 meses.—Importe de 
la rac ión , 5,00 pesetas. 
Lactancia artificial 

L E C H E CONDENSADA.-18 botes 
— De 0 a 6 meses, —Importe «le la ra
ción 126.00 pesetas, 

JABON.—800 gramos.— Importe 
de la rac ión , 5.20 pesetas. 

. H A R I N A DE ARROZ—500 gra-
mos.—de 3 a 6 meses.—Importe de 
la rac ión 5,00 pesetas. 

SEGUNDO CICLO 
De 6 a 12 meses 
AZUCAR.—1 ki lo.—Importe de la 

rac ión , 6,50 pesetas. 
J A B O N — l k i l o . - I m p o r t e de la 

ración 6,50 pesetas. 
HARINA DE A R R O Z . - l k i l o . -

Importe de la rac ión , 10,00 pesetas. 
TERCER CICLO 

De uno a dos años 
A C E I T E F.de O. — l i 4 l i t r o , — I m 

porte de la rac ión 2.40 pesetas. 
A Z U C A R . - U n k i l o . - I m p o r t e de 

la rac ión 6,50 pesetas. 
ARROZ. —500 gramos . - Impor te 

de la rac ión 2,25 pesetas. 
J A B O N . - U n k i l o . - I m p o r t e de la 

r ac ión , 6,50 ptas. 
Suplemento a Madres gestantes 

A C E I T E F. de O. - I i 4 l i t r o . - I m 
porte de la rac ión 2,40 ptas. 

A Z U C A R . - 1/2 k i lo .—Impor t e de 
la rac ión 3,25 ptas. 

ARROZ.-1 /2 k i l o . - I m p o r t e de la 
rac ión 2,25 pesetas. 

A C E I T E . - E s t e a r t í cu lo n» se su
m i n i s t r a r á a los reservistas. 

ARROZ.—Este a r t í cu lo no se su
min i s t r a r á a los reservistas. 

D t acuerdo con las disposiciones 
vigentes los señores Alcaldes Delega
dos Locales de Abastecimientos y 
Transportes, c o m u n i c a r á n al pue-
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blo por medio de bandos, edictos u 
otros medios de difusión, los módu
los, precios y cupones que corres
ponde cortar para la l iqu idac ión 
de los racionamientos. 

Asimismo exigirán de los indus
triales detallistas las oportunas l iqu i 
daciones de cupones q«e justifiquen 
la retirada de los racionamientos 
por parte del personal beneficiario. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 3 de Junio de 1950. 
E l Gobernador civil-Delegado, 

1991 J, V. Barquero 

ipotitiiB provmcial de León 
A N U N C I O 

En cumplimiento del art. 26 del 
Reglamento de 2 de Julio de 1924, 
se hace púb l ico por medio de este 
anuncio del intento de subasta de 
las obras del C. V. de San t ibáñez de 
la Isla a Mali l la da l a Vega Cl . Irt, a 
fin de que duraate el plazo de cinco 
d ías háb i les se puedan presentar re 
clamaciones, con la advertencia de 
que no será atendida ninguna-que 
se presente transcurrido este plazo. 

León, 3 de Junio dé 1950.—El Pre 
sidente, R a m ó n Cañas . 2001 

Instítnto Naiional de Estadística 
DELEGACIÓN PROVINCIAL 

• D E LEON 

Estadística de accidentes de circulación 
por carreteras g caminos de 194:9 

Á iosSres. Jueces Municipal, Comarcales 
. \ y de Paz 

CIRCULAR 
Encarezco a jos Sres. Jueces Muni 

cipal, Comarcales y de Paz,de la Pro
vincia, que me participen en el plazo 
de diez días , a contar desde la publ i 
cac ión de esta C i rcu la ren el BOLETÍN 
OFICIAL de l i Provincia, si durante 
el a ñ o de 1949 ha ocurrido a lgún ae 
cidente de la c i rcu lac ión por las ca
rreteras y caminos del t é rmino mu
nicipal de su d e m a r c a c i ó n corres 
pondiente, debieiado hacer constar, 
en caso afirmativo el n ú m e r o de ac 
cidentes y el n ú m e r o de v íc t imas 
(muertos y heridos). 

Es de advertir que los hechos que 
deben consignarse, por los Juzgados 
respectivos, son los que no han pa
sado a ju r i sd icc ión superior, yá por 
revestir ca rác te r de falta o por haber 
originado ejercicio de acciones c iv i 
les de cuan t í a correspondiente a su 
ju r i sd i cc ión . 

Tan pronto como reciba la comu-
nicac ión de cada Juzgado, le remit i 
ré un bolet ín por cada accidente 
ocurrido y uno por cada una de las 

v íc t imas (muertos y heridos), por lo 
que es necesario que a d e m á s de es
pecificarme el n ú m e r o de accidentes 
me manifiesten el de muertos y heri
dos. 

En el cas» de no haber ocurrido 
n ingún accidente, deberán part icipár
melo en oficio negativo. 

Esta Es tadís t ica sé refiere a toda 
clase de medios de locoaioción: tre
nes, au tomóvi les , motocicletas, bici
cletas, coches de caballos, carros, et-

León, 3 de Junio de 1950.-El De
legado de Estadís t ica , José Lemes, 

1981 
« - o 

Rectificación del Padrón municipal 
de 31 d? Diciembre de 19Í9 

E n el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia correspondiente al d ía 19 de 
Mayo ú l t imo , apa rec ió inserta una 
c o m u n i c a c i ó n de esta Delegación, en 
la que se anunciaban los Municipios 
cuya d o c u m e n t a c i ó n referente a la 
Rectificación del P a d r ó n munici 
pal de 1949, h a b í a sido aprobada, 
concediendo un plazo de diez d ías 
para su recogida por los respectivos 
Alcaldes. 

Y como quiera que ha transcurri
do dicho plazo, y son varios los 
Ayuntamientos que no han recogi
do dicho documento, se advierte a 
los que se expresan en la re lac ión 
que va a con t i nuac ión , que se les 
remite en el d ía de hoy, en pliego 
que se deposita en esta Administra
c ión de Correos, para cada uno de 
dichos t é r m i n o s municipales. 

León , 2 de Junio de 1950—El Ds-
legado de Estadís t ica , José Lemes, 

Relación que se cita 
A r d ó n 
Carucedo 
Gastrillo de la Valduerna 
Destriana 
Fuentes de Carbajal 
Molinaseca 
Pozuelo del P á r a m o 
Puebla de L i l l o 
Puente Domingo Flórez 
Renedo de Valde tué ja r 
Riego de la Veg* 
Rioseco de Tapia 
San A n d r é s del Rabanedo 
San Justo de la Vega 
Trabadelo 
Villarejo de Orbigo 1980 

leíatira AÉriiíÉMlle Leii 
RESPIGUEO 

El l i m o Sr. Director General de 
Agricul tura me telegrafía que conti
n ú a en vigor la Orden Ministerial 
de 22 de Mayo de 1945 (B. O. del Es-
iodo del 24), declarando obligatorio 
el respigueo de trigo, centeno, maíz 
habas, algarrobas, garbanzo», gui
santes y lentejas, y que las Juntas de 
Fomento Pecitario no p o d r á n dispo
ner el aprovechamiento de tales ras 
trojeras hasta que las Juntas Agríco

las o las Agropecuarias autorizT?55 
por esa Jefatura, no particin** s 
está concluido el respigueo ee 
rrespondiente pol ígooo o cuarte CQ' 

León, 1 de Junio de 195o—pi T 
geniero Jefe, Uzquiza. ' 

, ^ ; 1989 

leiatura de Obras W A i m 
te la m m m m Ledo 

Solicitudes de servicios de transport 
mecánicos por carretera 68 

Información pública 
Habiendo sido solicitada la con 

cesión para el establecimiento de un 
servicio regular de mercanc ías en
tre Navia-Grado y Madr id y en cum
plimiento del a r t ícu lo 11 del Re
glamento de 9 de Diciembre de 
1949 (B. O. de 12 de Enero de 1950). 
se h a b r é in fo rmac ión públ ica para 
que, durante un plazo que termina
rá a los treinta d iás hábi les , conta
dos a partir de la publ icación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan las entida
des y los a r t i cu la res interesados, 
pre\ io examen del proyecto en la 
Jefatura de Obras Púb l i cas , durante 
las horas de oficina, presentar ante 
ésta cuantas observaciones estimen 
pertinentes acerca de la necesidad 
del servicio y su clasificación a los 
fines de dicho Reglamento, y de el de 
Coord inac ión , condiciones en que 
se proyecta su explotación y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
c ión del servicio proyectado o en 
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, h a r á n constar ante la Je
fatura de Obras Púb l i cas el funda
mento de su derecho y el propósito 
de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
in fo rmac ión a la Excma. Diputación 
Provincial y Sindicato Provincial de 
Transportes. r 

León, 29 de Mayo de 1950.-EI in
geniero Jefe, (ilegible). 
1937 N ú m . 448. -67 .50pg. 

SerflEliiIíirtilloisielllirtí 
le Emli 

Aguas terrestres. — Residuos miner»!88 

ANUNCIO Y NOTA EXTRACTO 
Don Hi lar io Mart ínez F e r a a n d ^ 

D.* María Luisa Uría. solicitan 
vechar los residuos c a r b o n o s o s ^ 
arrastran las aguas delJ ;0con0ci 
Cruz, a su p a s ó por el íugdi ^ 
do por Rediñueles , a unos 1 icjo 
tros del camino vecinal ae j , 
al pueblo de Santa Cr ,uf' ̂ r r c del nos del Ayuntamiento de i " 
Bierzo (León). 

http://448.-67.50pg


p r i v a n las aguas por la mar-
S9A*rrchB a unos 200 me ros aguas 

# u He la confluencia del citado 
*rr n el dr La Silra y mediante un 
r Í 0 i abierto en el terreno s« las 
c t A . J p a las instalaciones que con 

en una criba agotadora y bal-
de sedimentación de cinco metros 

Chicos áe capacidad. 
C ¿ solicita la conces ión del apro 
vechamiento y la conces ión de los 
í r renos de dominio publico necesa-
ri«s para las obras. 

T% au» se hace publico para gene
rar cooocimiento, por un plazo de 
rcinta días naturales contados a 

nir l i r del siguiente a la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de Leo» en que se 
nublique este anunc i» , a fin de que, 
los que se'consideren perjudicados 
con la autorización solicitada, pue 
dan presentar sus reclamaciones, 
durante el iadicado plazo, en la Je
fatura de Obras Púb l i ca s de León, 
donde se ha l la rá de manifiesto un 
ejemplar del proyecto que puede ser 
examinado por quien lo desee, en la 
Alcaldía de Torre del Bíerzo, o en 
las oficinas de estos Servicios H i 
dráulicos, sitas en la calle de Dr. Ca
sal, 2, 3.° de esta ciudad, donde se 
hallará de Manifiesto el expediente 
y proyecto da que se trata. 

Oviedo. 25 de A b r i l de 1950.-El 
Ingeniero Director, I . Fontana . 
1634 N ú m . 445—73,50 ptas. 

Milatsirisii maeíElw! 
ÁffuntttmienU de 

Santa María del P á r a m o 
Durante el plazo de quince días , 

pueden formularse reclamaciones 
contra acuerdo de este Ayunlamien-
*o, por vir tud del cual se autoriza a 
D. José Villalobos Prieto, de esta 
vecindad, para construir un tubo 
subterráneo que, partiendo de la 
labrica de curtidos de su propiedad, 
atraviese por la p^rtc Este la prade
ra U m u n a l denominada Prado A r r i 
oa, para terminar en finca de dicho 
sen.0r'al sitio de La Canal, y desti-
A ! ^ conducir aguas procedentes 
06 d^ha industria 

íKmta María del P á r a m o , a 30 de 
^avo de 1950.-E1 Alcalde, Saturni-

Núm. 446.-28,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
c Cuadros 

bücbn0Cat0PÍa'~Ea us» de las a t r i ' 
de cnnpS que me están conteridas, y 
do °n íormidad al acuerdo adopta
d l a ^ ia asamblea celebrada el 
seatg s. bri1 ú l t imo , por la pre-
Qeral a \ c 5 n v o c a a nueva Junta ge 
^Provenu 0^ los interesados en el 
presa «r !mle,nto (le las aguas de la 
este M ,T?S M*linos,)' radicante en 

unic,Pio. incluso a los indus

triales que utilicen las aguas de la 
misma, la cual t end rá lugar en la 
Casa Escuela de n iños del pueblo de 
Cuadros,- para tratar sobre la cons 
t i tución de la Comunidad de Regan
tes, debiendo presentar los usuarios 
la certificación de la superficie que 
riegan, conforme a lo acordado en 
la referida asamblea celebrada el 
d í a 16 de A b r i l p r ó x i m o pasado. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de cuantos se consideren con 
derecho al uso de las aguas de refe
rencia. 

T e n d r á lugar dicha asamblea en 
el local indicado, a las doce horas 
del día 2 de Julio p r ó x i m o . 

Cuadros, a 29 de Mayo de 1950.— 
El Alcalde, L ino Alvarez. 
1950 N ú m 443.—146.50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

El día 5 del actual, en el pueblo 
de Cariseda, Ayuntamiento de Pe
ranzanes, aparec ió una yegua des
conocida, sobre 5 años de edad, capa 
pelicana, alzada regular, estando 
recogida oor el Sr, Presidente de d i 
cho pueblo. 

Lo que se publica para general 
conocimiento, a fin de que aquel 
que acredite ser el legít imo d u e ñ o de 
la citada yegua pueda recogerla. Si 
transcurrido el plazo de 40 d ías no 
aparece ei dueño , se p rocederá a la 
subasta en legal forma. 

Peranzanes, 18 de Mayo de 1950.— 
El Alcaide, P. Blanco. 
1859 N ú m . 435.-27,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se halla de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía de este AyuMtamiento 
y durante un plazo de q u i « c e días , 
el apénd ice de rúst ica y pecuaria 
corrcs|iondiente al a ñ o actual, el que 
ha de servir de base para la forma
ción de los repartimientos de rústi
ca y pecuaria del p róx imo a ñ o 1951. 

C ima»es del Tejar, a 22 de Mayo 
de 1950 . — El Alcalde, Domiciaao 
Vaquero. 1872 

Ayuntamiento de 
1 areno del Sil 

Aprobado el presupuesto p a r a 
atenciones de este Juzgado comar
cal, correspondiente a l a ñ o de 1950, 
queda expuesto al púb l i co para que 
durante el plazo de quince días se 
presenten las reclamaciones que se 
consideren oportunas, advirtiendo 
que pasado dicho plazo, no se ad
mi t i rá ninguna da las que se pre-

^ T o r e n o del Sil. 15 de Mayo de 1950. 
- E l Alcalde, Melquíades T o m é Ve-
lasco. I807 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

La re lac ión de productores del 
Munic ip io , a los que se les ha seña
lado cuota por el arbi t r io de carnes 
y vinos, se halla expuesta al púb l i co 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to, por espacio de diez d ías para que 
pueda ser examinada por los intere
sados y formulen las reclamaciones 
que crean convenientes. 

Santa María de Ordás , 13 de Mayo 
de 1950.—El Alcalde, Paulino Fer
n á n d e z . 1814 

Ayuntamiento de 
Villaselán 

Confeccionado por este Ayunta
miento y Junta Pericial el recuento 
general de ganade r í a que ha de ser
vi r de base para la con t r i buc ión 
rústica^y pecuaria para el a ñ o 1951, 
por el presente se hace saber que se 
baila expuesto al púb l i co en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días , a los efectos 
de oír las reclamaciones que se pre
senten. 

Vil laselán, 17 de Mayo de 1950 -
E l Alcaide, L i n o Ampudia . 1824 

Ayuntamiento de 
Luyego de Somoza 

Durante el plazo de quince d ías 
pueden formuiarsé las reclamacio
nes que se crean pertinentes-contra 
las listas cobratorias de arbitrios 
municipales, que por e l sistema de 
concierto han sido asignadas a cada 
uno de los pueblos que integran este 
Municipio , pudiendo ser examina
das en la Secretar ía munic ipa l por 
cuantas personas lo crean conve
niente. 

Luyego de Somoza, a 15 de Mayo 
de 1950.-E1 Alcalde, A. Monroy. 

1825 

Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n concierto para el pago de 
los arbitrios municipales sobre con
sumo de carnes y bebidas, que han 
de cubrir atenciones del presupues
to munic ipal ordinario del ejercicio 
en curso, con expres ión de las Ciio-
tas asignadas a cada contribuyente 
por estos conceptos, queda dicho 
documento expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipal durante el 
plazo de quince días , a los efectos 
de oír reclamaciones; advintiendo 
que los contribuyentes que no estén 
conformes con las cuotas asignadas 
por tales arbitrios lo man i fe s t a rán 
por escrito a este Ayuntamiento du
dante el mencionado plazo de expo
sic ión al públ ico , pues los que no 
formulen r ec l amac ión alguna se íes 
cons ide ra rá contormes con las refe
ridas cuotas y concertados con este 



A y u n l a m i e n t » para el pago de las 
mismas en las fechas que deterimn< 
la Corporac ión municipal . 

Vi l l aqu i l ambre , a 1* de Mayo 
de 1950, -El Alcalde, Lucas M é n d t z 

I tó l 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Examinadas las Ordenanzas for
madas por este Ayuntamiento para 
llevar a efecto la cobranza de las 
exacciones de arbitrios como presta
ción personal y de transportes, sello 
munic ipal y censumo de bebidas, 
aprobadas todas ellas por este A y u n 
tamient t en sesióa del día 22 de Oc-
tubre de 1944 y por la Delegación de 
Hacienda de la provincia en 9 de 
E n e r ó signiente, y resultando que 
subsisten las mismas causas que mo
tivaron t u creac ión; y que no se es
t iman necesarias modif icaciones , 'as í 
como que las mismas se hallan for
madas con arreglo a los preceptos 
legales vigentes, se acnerda por una
n imidad prorrogar la vigencia de 
tales Ordenanzas por un per íodo de 
tiempo indeterminado, en tanto las 
circunstancias no aconsejen $u mo-
difícaciónfo derogac ión . Ta l acuerdo 
fué tomado por el Ayuntamiento 
pleno, en sesión del día 26 del pa
sado me» de Marza. 

Quintana y Congosto, 12 de Mayo 
de 1950.—El Alcalde, Venancio A l -
donza. 1831 

Ayuntamiento de 
Pmuelo del Paramo 

Aprobado el presupuesto extraor
dinar io p i r a sitistacer atenciones 
de pago de escuelas municipales 
construidas en el pueblo de Pozuelo 
de l P á r a m o , queda expuesto al pú
blico por el plazo de quince d ías , 
con sus anexos, durante los cuales 
p o d r á n los interesados a que hace 
referencia el art. 229, y por las cau
sas relacionadas en el pár ra fo 3.a del 
art. 240, presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes en la Secre
tar ía municipal . 

Pozuelo del P á r a m o , a 29 de Mayo 
de 1 9,5 0 .;— E l Alcalde , Antonio 
García. 1857 

Entidades menores 
Junta vecinal de Villauerde de 

Arcayos 
Subasta d • maderas y leñas . — 

A l signiente día de cumplirse los 
veinte, a partir de la publ icac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se ce lebrará en 
Vi l l averded» Arcayos, Ayuntamien
to de el mismo, la subasta de 140'iOO 
metros cúb icos de madera de roble 
correspondiente a la corta que será 
autorizada por el Distrito Forestal 
de León con fecha posterior a la de 

ad jud icac ión , en el Monte denomi 
nado Cota y Agregados, de la pro 
piedad de Villaverde de Arcayos. 

El t ipo de tasac ión será de 16.332 
pesetas y 40 cén t imoe como tope mí
nimo, y 19.244,40 pesetas como tope 
m á x i m o , y el depósi to provisional 
para poder participar en la subasta 
será de 816,60 pesetas. 

Los licitadores es tarán provistos 
del correspondiente Certificado pro-
fesional de las clases A, B o C. 

E l aprovechamiento está com
prendido en el grupo primero de las 
que seña la lá Circular de la Direc 
ción General de Montes Caza y Pes
ca flnvial, de fecha 30 de Noviem
bre de 1948. 

En caso de quedar desierta la su 
basta se ce leb ra rá una segunda ocho 
d ías después del seña lado para ella, 
con la rebaja del 20 por ciento so
bre el precio de tasac ión ( m í n i m o y 
m á x i m o ) y en el mismo lugar ya 
indicado. 

Dichas subastas se verif icarán con 
arreglo a lo dispuesto*en la Circular 
anteriormente citada y las condicio 
nes que e s t a r án de manifiesto en el 
lugar de la subasta con ocho d ías de 
an te lac ión al de la ce lebrac ión de 
la misma. 

E l plazo de presen tac ión de plie
gos t end rá lugar desde el siguiente 
día al de la pub l i cac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia hasta las trece horas del an
terior al de la ce lebrac ión de la su
basta. Los pliegos i r án en sobres 
convenientemente cerrados y sella
dos, a c o m p a ñ a n d o en otro aparte el 
certificado profesional, hoja de com
pras y resguardo acreditativo de ha
ber constituido el depósi to provi
sional. 

E l adjudicatario q u e d a r á obligado 
a constituir la fianza definitiva con 
sisteqte'en el 15 por ciento, del i m 
porte total del remate a disposic ión 
del Distrito Forestal de León . 

Asimismo a b o n a r á los gastos de 
au tor izac ión y anuncio del BOLETÍN. 

Las proposiciones se a jus tarán al 
modelo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de fecha 11 
de Febrero de 1949. 

Villaverde de Arcayos, 20 de Mayo 
de 1 9 5 0 . — E l Alcalde , Gaudilio 
Alonso. 
1873 N ú m . 484.—108,00 ptas. 

i l i i i lstricIÉ de jnstúia 
Cédula de emplazamiento 

E l Sr. Juez de primera instancia 
de Villafranca del Bierzo y su part i
do, en los aalos de ju i c io declarativo 
de mayor cuan t í a , promovidos por 
el Procurador D. Luís López Lagu
na, en nombre de D . N i c o l á s y de 
D. Pablo Diano Escollica, vecinos 
de esta vi l la y de Pamploma respec
tivamente, contra D. José Rodr íguez 
Morodo y otros, vecinos de Balouta, 

sobre pago de cantidad e 
zación de perjuicios, acordó i D i " 
un segundo llamamiento « u n s c ^ u u u u iiumainiento a l o s ^ 
mandados que se d i r á n , para al 
t é r m i n o improrrogable de cinco HVQ 
comparezcan en dichos autos n ' 
d á n d o s e por medio de Procurad80' 

Y para que sirva de segundo em 
plamiento en forma a los desconn • 
dos herederos y d e m á s causahaKu 
tes de D. Manuel Cañedo Cadenan* 
que fué t i tu lar de la casa de Franci!' 
co Alvaro; a los de D. José Pérez Sn' 
rez, t i tu la r que fué de la casa del 
cazador, y a los de D. Ramón Pep 
n á n d e z F e r n á n d e z , t i tu lar que fué de 
la casa Da Poza, vecinos que hao 
sido de Balouta, apercibidos que de 
no comparecer segui rá el juicio en 
su rebe ld ía , pongo la presente en Vi
llafranca del Bierzo, a veintisiete de 
Mayo de m i l novecientos cincuenta 
—Él Secretario, Pedro F e r n t n á e z . ' 
1971 N ú m . 447.—51^#ptas. 

Requisitoria anulada 
Por haber hecho su presentación 

en este Juzgado el d ía 24 de los co
rrientes el encartado en el expedien
te j u d i c i a l n ú m . 2.123 947, Gregorio 
Duque Vil lar ta , queda sin efecto la 
requisitoria referente al mismo, pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL nú
mero 100, quedando pendiente la de 
Dionisio Cantos Ort íz . 

Barajas, 25 de Mayo de 1950.—El 
Cap i tán Juez instructor, Julio Ca
ín acho. 1941 

ANUNCIO ^ A H T h ^ L A 

AiuiGis i i sutaili Is Ms imsle 
h FIÍÜSÍI «liütisi u m m » 
Se pone en conocimiento del pú

blico en general, y en especial de los 
arrendatarios de las fincas propiedad 
de la F u n d a c i ó n be»éfico-docente 
particular « JOSEFINA CASTAÑE
DA», que debidamente autonztda 
por el Ministerio de Educac ión Na
cional, y preeídida por el Sr. Repre
sentante que designe, t endrá lugar 
el d ía 27 de Julio del a ñ o en curso, 
en Villafranca del Bierzo y «»tc e' 
Sr. Notario de la misma, el acteae 
la subasta de los bienes P^P1**8 , 
de aquella fundac ión , con « " « i ' 0 - . 
pliego de condic ione» que •bT**cae 
poder de dicho Sr. Notario y <í™ 
p o d r á examinar toda p«rsona 4 
desee tomar parte en la ••bas" ' »«-

A los arrendatarios de las 
das fincas, en quienes concurrau ^ 
condiciones que determina • se 
Decreto de 28 de Mayo 'de. 
les h a r á reserva de su Pr.eI«r*° aue 
rechode adqu i s i c ión , sienipr ^ 
las justifiquen en forma ^ día eo 
soliciten por escrito antes 
que tenga lugar la su*asia Mí|V0 

Villafranca del B , e " 0 ' " v i c t a r ' 2 ' 
de 1950.—El Patrono-Nato, vi 
no D u r á n . i ^ f i - 48,00 PtílS' 
1871 Num. 4¿ío, « » 


